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CONCEPTOS DE ECONOMÍA 

NECESIDADES: carencia de algo, del deseo de poseer o 

disfrutar de algo que no se tiene y que existe, por diversas 

razones no está al alcance de la persona (por pobreza 

generalmente)  

BIENES DE CONSUMO : son los utilizados para satisfacer 

las necesidades corrientes de quienes los adquieren, es 

decir, cuya utilidad está en satisfacer la demanda final de los 

consumidores. 

SERVICIOS : es la acción o conjunto de actividades 

destinadas a satisfacer una determinada necesidad de los 

clientes, brindando un producto. Características intangible, 

indivisible, heterogéneo y no se pueden conservar. 

OFERTA: relación entre el precio de un bien y la cantidad que del mismo están dispuestos y 

pueden ofrecer los productores de ese bien. 

DEMANDA : relación entre el precio de un bien y la cantidad demandada de ese bien. 

MERCADO: grupo de compradores y vendedores de un determinado bien o servicio. Cualquier 

mecanismo o sistema (físico o virtual) que permita poner en contacto a compradores y 

vendedores de un mismo bien o servicio para la realización de intercambios voluntarios. 

COSTOS: Es el gasto económico que representa la fabricación de un producto o la prestación 

de un servicio. 

CHEQUE: Orden escrita girada por el librador (dueño de la cuenta corriente bancaria) contra el 

banco librado (aquel en que éste tiene su cuenta corriente bancaria) para que éste pague a su 

presentación el todo o parte de los fondos que aquel posea. El cheque es siempre pagadero a 

la orden, al portador o nominativo. 

DINERO: medio de pago generalmente aceptado (el dinero es el objeto que se transfiere entre 

las partes cuando se efectúa un pago) 

DIVISAS : para un país las divisas son las monedas de otros países. 

CAPITAL: stock de bienes de equipo, instalaciones e infraestructuras que se utiliza para 

producir bienes y servicios. Es un factor productivo que ya ha sido producido y que sirve para 

producir bienes o prestar servicios. 

INFLACIÓN: aumento del nivel general de precios de la economía. Por ejemplo, del índice de 

precios de consumo. Generalizado quiere decir que muchos (no necesariamente todos) bienes 

y servicios de una economía aumentan de precio. 

DEFLACIÓN : disminución generalizada y continuada del nivel de precios generada casi 

siempre por una fuerte contracción de la demanda agregada; como consecuencia suele ir 

acompañada de fuerte desempleo 

CRÉDITO: Significa, en general, ascenso, confianza que se concede o se inspira a los demás, y 

económicamente consiste en el reconocimiento de valor a una promesa de pago... 

CREDITO DE CONSUMO: Préstamo realizado por una entidad financiera a una persona natural 

, con el fin de hacer una compra de un bien o servicio; el pago correspondiente más los 

intereses devengados son enterados en un plazo que se haya convertido entre las partes pero 

que normalmente se realiza en el corto o mediano plazo. 

DEPRECIACIÓN : deterioro u obsolescencia del equipo productivo (capital). 

ESCASEZ: falta o insuficiencia de recursos necesarios para satisfacer una necesidad.  

 



INGRESO TOTAL: cantidad total pagada por los compradores y recibida por los vendedores de 

un bien; se calcula multiplicando el precio del bien por la cantidad vendida de dicho bien. 

INVERSIÓN: gasto en equipo de capital, existencias y estructuras (se incluyen las compras de 

nueva vivienda por parte de los hogares). La inversión es la parte de la renta que no se 

consume y permite incrementar el stock de capital instalado. Es más, la inversión es un 

incremento del capital. 

AHORRO: Parte de la renta actual que no se destina al consumo presente, también se puede 

definir como la acumulación de riqueza durante un cierto período de tiempo 

BANCO: Es un centro a que afluyen por una parte los capitales en busca de colocación, y a 

donde acuden, por otra, los que desean recibirlos a préstamo. Son, pues, los Bancos 

intermediarios para el crédito, y descansan en la confianza que inspiran a los capitalistas 

COMPETENCIA: Es la rivalidad que se suscita entre dos o más productores que desean dar 

salida a artículos de la misma clase. 

ECONOMÍA: ciencia que estudia el modo en que la sociedad gestiona sus recursos escasos, 

susceptibles de usos alternativos. Busca lograr una asignación eficiente de dichos recursos 

entre sus empleos alternativos con el fin de lograr ciertos objetivos. 

ECONOMÍA DE MERCADO : (economía de libre mercado) economía en que la asignación de 

recursos se realiza por medio de las decisiones descentralizadas de muchas empresas y 

familias, que interactúan en el mercado de bienes y servicios. Se desenvuelve a través de 

empresas privadas sin el control directo de parte del gobierno. 

EMPRESA : Empresas todos aquellos agentes que participan en el proceso productivo; 

compran los factores de producción, realizan inversión y elaboran bienes y servicios. 

EXPORTACIONES:  bienes producidos en el interior y vendidos en el extranjero. 

IMPORTACIONES :(de bienes y servicios) valor de todos los bienes y servicios de mercado 

recibidos del resto del mundo, tales como mercancías, fletes, seguros, transportes. 

CRISIS ECONÓMICA : Son trastornos que afectan a la producción o al cambio, y, por lo tanto, 

al consumo de la riqueza. 

DEUDA PÚBLICA: Representa la suma de los préstamos recibidos y no devueltos por los 

Gobiernos. 

DINERO EN EFECTIVO: Activo financiero de máxima liquidez, es decir, de disposición 

inmediata y aceptación generalizada para la realización de transacciones.Es el medio de pago 

más usado todavía en el mundo. Consiste en el pago directo con billetes y monedas cuyo 

respaldo entrega el Banco Central, sin embargo, hoy está siendo reemplazado por pagos 

electrónicos. 

DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA : Es el reparto de los productos obtenidos en la industria 

entre los elementos que concurren a su formación. 

DIVISIÓN DEL TRABAJO: Consiste en la separación de las operaciones productivas, de 

manera que cada productor atienda a una sola de ellas determinadamente y se dedique 

siempre a la misma tarea. 

IMPUESTOS: El impuesto es la cuota con que ha de contribuir la riqueza de los particulares a la 

satisfacción de las necesidades del Estado 

INDIGENCIA :Falta de bienes económicos 

 

 

 

 

 



FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI):  institución de cooperación a la que un país 

decide ingresar voluntariamente porque reconoce las ventajas de poder efectuar pagos en 

moneda extranjera a otros países sin dificultades ni retrasos. Fue creado en Bretton Woods en 

1944. El fin último del FMI es mantener un sistema estable de compra y venta de divisas. Es 

también una institución supervisora encargada de coordinar los esfuerzos para conseguir una 

mayor cooperación para la formulación de las políticas económicas nacionales.  

El FMI concede préstamos a los países miembros que tienen dificultades para cumplir con sus 

obligaciones financieras externas, pero sólo a condición de que emprendan reformas 

económicas que permitan eliminar dichas dificultades, por su propio bien y el de todos los 

países miembros 

GASTO PÚBLICO : (compras del Estado) gasto de la Administración Central y de las 

Administraciones Autonómicas y Locales en bienes y servicios. 

GASTO SOCIAL:  parte del gasto público destinada a la financiación de servicios sociales 

básicos para los individuos. Según la clasificación propuesta por las Naciones Unidas, son los 

gastos en educación, sanidad, seguridad social, vivienda, deportes y otros de similares 

características. 

INDICE DE DESARROLLO HUMANO (IDH) índice compuesto que mide el promedio nacional 

de tres dimensiones básicas del desarrollo humano: la esperanza de vida al nacer, el nivel 

educativo (en el que la tasa de alfabetización de adultos pesa dos tercios) y el nivel de vida 

(medido por la renta per cápita a paridad de poder adquisitivo) 

ÍNDICE DE GINI mide el grado de la distribución de la renta (o del consumo) entre los 

individuos de un país con respecto a una distribución con perfecta igualdad. Es un índice que 

mide la concentración de la renta. Su valor puede estar entre cero y uno. Cuanto más próximo a 

uno sea el índice Gini, mayor será la concentración de la riqueza; cuanto más próximo a cero, 

más equitativa es la distribución de la renta en ese país. El valor 0 representa la igualdad 

perfecta y el 1, la desigualdad total. 

ÍNDICE DE PRECIO DE CONSUMO (IPC) indicador del coste total de los bienes y servicios 

comprados por un consumidor representativo. La variación del IPC refleja los cambios en el 

costo de adquirir una canasta de bienes y servicios para el consumidor medio que puede ser fija 

o cambiar a intervalos determinados. 

FONDOS DE ESTABILIZACIÓN mecanismos compensatorios que permiten ahorrar los 

ingresos transitorios y abundantes durante los períodos de auge (o de elevados precios de las 

materias primas) y luego utilizarlos para financiar los gastos en tiempos de crisis. 

MONOPOLIO industria formada por una única empresa que ofrece un producto para el que no 

existen sustitutivos cercanos. 

MEDIOS DE PAGO: Son todos aquellos instrumentos financieros que permiten la adquisición 

de bienes y servicios 

PAÍSES EMERGENTES concepto muy amplio aparecido al final de los años 80 para designar a 

los países en desarrollo que crecen a un ritmo muy superior al del resto del mundo. Además 

suelen tener unos costes salariales bajos, industrialización reciente, creciente apertura al 

exterior, sistema de libre mercado y de libertad de empresa que apuesta por la iniciativa 

empresarial, desarrollo del capital humano y altos márgenes de beneficios. 

PIB el Producto Interior Bruto (PIB) se define como el valor a precios de mercado de todos los 

bienes y servicios finales producidos en un país durante un año. 

POBLACIÓN ACTIVA número total de trabajadores en edad legal y en disposición de trabajar 

(incluye tanto a los ocupados como a los desempleados). 

 

 

 



POBREZA condición en la cual una o más personas tienen un nivel de bienestar inferior al 

mínimo socialmente aceptado. La pobreza se asocia también con la incapacidad de las 

personas para satisfacer sus necesidades básicas de alimentación. En un sentido más amplio 

se considera pobreza a insuficiencias en la salud, las condiciones de vivienda, educación, 

empleo, y aspectos más extensos como los derechos humanos, y la participación en la vida 

pública, entre otros. 

POLÍTICA COMERCIAL política del Gobierno que influye directamente en la cantidad de bienes 

y servicios que importa o exporta un país. 

PRIVATIZACIÓN venta total o parcial de una empresa pública al sector privado. 

PRECIO: Cantidad de dinero que permite la adquisición o uso de un bien o servicio. 

RECESIÓN período de disminución de las rentas reales y de aumento del desempleo. Se habla 

de recesión (técnica) si un país o región registra durante dos trimestres consecutivos de 

crecimiento negativo en su PIB. 

RECURSOS NATURALES factores utilizados para producir bienes y servicios y que se 

obtienen directamente de la naturaleza. 

RIQUEZA conjunto de activos que pertenecen a una familia, a una empresa o a un país. 

SINDICATO asociación permanente de trabajadores cuya finalidad es defender a los 

trabajadores y negociar con los empresarios sobre salarios y otras condiciones laborales.  

SUPERÁVIT COMERCIAL exceso de las exportaciones de bienes y servicios sobre las 

importaciones de bienes y servicios. 

TASA DE DESEMPLEO porcentaje de la población activa que está desempleada. 

TARJETA DE DEBITO: Se entiende por tarjeta de débito, cualquier tarjeta que permita hacer 

pagos a partir de dinero que una persona tenga en una cuenta corriente bancaria, una cuenta 

de ahorro a la vista u otra cuenta a la visa. 

TARJETA DE CRÉDITO: Se entiende por tarjeta de crédito, cualquier instrumento que le 

permita a su titular o usuario, disponiendo de un crédito del emisor, adquirir bienes o pagar 

servicios vendidos o prestados, en establecimientos afiliados al correspondiente sistema, 

además de otro medio de tipo de beneficios que se le pueden otorgar. 

TRANSFERENCIA: Es la operación por la que una persona o entidad ( el ordenante) da 

instrucciones a su entidad bancaria para que envíe, con cargo a una cuenta suya, una 

determinada cantidad de dinero a la cuenta de otra persona o empresa ( el beneficiario). Dicho 

de otra forma, realizar una transferencia es pasar dinero de una cuenta a otra, bien de la misma 

entidad o bien en otra entidad. La transferencia electrónica a través de internet, ha adquirido 

cada vez más significado. 

Fuente: economy.blogs.ie.edu 


